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REGLAMENTOS 

ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

La Secretaría Técnica del Órgano de Reglamentación Técnica informa, que el Ministerio 
que se indica a continuación, somete a conocimiento de las instituciones y público en 
general, las siguientes propuestas de reglamento: 
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a. Economía, Industria y Comercio. 

• Modificación al Decreto Ejecutivo Nº 37341-MEIC, RTCR 452:2011 Barras y alambres de 
acero de refuerzos para concreto. Especificaciones. 

• Procedimiento para demostrar equivalencia con un reglamento técnico de Costa Rica. 

Para lo cual, se otorga un plazo de 10 días hábiles, de conformidad con el artículo 361 de la 
Ley General de la Administración Pública, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este aviso, para presentar ante dicha Secretaría las observaciones con la 
respectiva justificación técnica, científica o legal. El texto de este reglamento técnico, se 
encuentra en las oficinas de la Secretaría, sita en Sabana Sur de la Contraloría General de 
la República, 400 metros al oeste, II piso; en horarios de 8 a. m. a 4 p. m. jornada continua. 

La versión digital está disponible en este sitio 
http://www.reglatec.go.cr/prNacionalPublica.htm o bien la puede solicitar a la siguiente 
dirección electrónica: reglatec@meic.go.cr Las observaciones podrán ser presentadas o 
entregadas a la dirección física o electrónica indicada anteriormente o al fax: 2291-2015. 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 5 y 8 DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE TECNOLOGÍA 
DE INFORMACIÓN DEL CONGLOMERADO FINANCIERO BANCO POPULAR 

MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS 

REGLAMENTO A LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO N° 9047, EN EL CANTÓN DE DESAMPARADOS 
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 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 AVISOS 

REMATES 

HACIENDA 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 

Detalle de mercancías que se rematarán en subasta pública en forma individual en las 
instalaciones de la Aduana de Caldera, Puntarenas a las 10:00 horas del día 01 del mes 
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de octubre del 2014 y que de conformidad con la Ley Nº 7557 y 8373 (Ley General de 
Aduanas), de 8 de noviembre de 1995 y 5 de setiembre del 2003, las mismas se 
encuentran en estado de abandono en el Almacén Fiscal del Pacífico Alfipac, Código A-
159, Puerto Caldera, Esparza, Puntarenas. 

 REMATES 

 HACIENDA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA 

PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR  LA COMERCIALIZACIÓN DE UNA CATEGORÍA DE  
CAFÉ CON LIQUIDACIÓN DIFERENCIADA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 

Audiencia Pública a fin de exponer la siguiente propuesta de metodología planteada por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones: 

ACTUALIZACIÓN DE LA TASA REQUERIDA DE RETORNO DEL CAPITAL (CPPC) 

La Audiencia Pública se llevará a cabo el día 25 de setiembre del 2014 a las 17 horas y 15 
minutos por medio del sistema de video-conferencia (*) en los siguientes lugares: Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, Tribunales de Justicia ubicados en los centros de: 
Cartago, Ciudad Quesada, Heredia, Liberia, Limón, Pérez Zeledón y Puntarenas; y en forma 
presencial en el salón parroquial de Bribrí que se ubica al frente de la escuela Líder de Bribrí, 
Limón. 

 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA 

 INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

 SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

 MUNICIPALIDAD DE AGUIRRE 

 MUNICIPALIDAD DE CARRILLO 

AVISOS 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 

NOTIFICACIONES 

 NOTIFICACIONES 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-nacional
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#patronato-nacional-de-la-infancia
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-del-caf-de-costa-rica
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-nacional-de-fomento-cooperativo
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#superintendencia-de-telecomunicaciones
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-aguirre
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-carrillo
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#caja-costarricense-de-seguro-social


 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES 

 DEL MAGISTERIO NACIONAL 

 MUNICIPALIDADES 

BOLETÍN JUDICIAL 

SALA CONSTITUCIONAL 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES  
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-011260- 0007-
CO que promueve Transportes Deldu S. A., se ha dictado la resolución que literalmente 
dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.—San José, a las quince 
horas y veinticinco minutos del veinte de agosto del dos mil catorce./Por disposición 
del pleno de esta Sala, se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Eladio Janiff Ramírez Sandí, mayor, soltero, empresario, portador de la cédula de 
identidad número 1- 1097-849, vecino de San José, en su condición de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de Transportes Deldu S.A., para que se declare 
inconstitucional el artículo 41 inciso a) de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos por estimarlo contrario al principio de tipicidad en materia 
sancionatoria; al principio de proporcionalidad, y al principio de seguridad jurídica. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y a la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Las normas se impugnan en cuanto la 
tipicidad es uno de los contenidos esenciales de las sanciones administrativas, de tal 
forma que si ese contenido no se respeta, la sanción deviene ilegítima. Agrega que la 
norma impugnada no establece una determinada cantidad de conductas sancionables 
y se limita a indicar que se sanciona la reiteración de faltas descritas en el artículo 38 
de la misma Ley, por lo que pareciera que la Documento firmado digitalmente por: 
repetición una sola vez de la conducta descrita es suficiente para ordenar la caducidad 
del permiso o concesión. Estima que, de ser así, la norma impugnada es 
desproporcionada. Por otra parte, continúa, tampoco delimita en el tiempo un plazo 
razonable en el cual sean acumulables las faltas para efectos de calificarlas como 
conductas reincidentes. Por ello la sanción de una sola falta se convierte en un 
antecedente de por vida o para siempre, a los efectos de calificar la reincidencia, sin 
importar la fecha de los primeros hechos; contrario a lo que dispone el artículo 100, 
inciso a) de la Ley de Contratación Administrativa que sí contiene un plazo definido. 
Añade que, por tratarse de una jurisdicción disciplinaria o correctiva en la que el 
Estado ejerce sobre los sujetos ligados a una relación especial de poder, como es el de 
la figura de la concesión para la explotación de un servicio público, la potestad 
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sancionatoria aparece fundamentalmente como una garantía del cumplimiento de los 
deberes del concesionario antes que como una potestad punitiva del Estado. Estima 
que la reincidencia punible es aquella que se produce dentro de un determinado plazo, 
pues de lo contrario la sanción por reincidencia contenida en la norma impugnada 
podría convertirse en perpetua, al no estar sujeta a término, con lo cual se violaría 
también el artículo 40 constitucional. Señala que el principio de tipicidad exige que las 
conductas objeto de eventual sanción tengan que estar claramente definidas por la 
norma sancionatoria; lo que no ocurre en este caso ya que la norma impugnada es un 
tipo penal abierto en el que la conducta sancionada no se encuentra exhaustivamente 
prevista en ella, debiendo, en consecuencia, acudirse para su integración y 
delimitación a la discrecionalidad del juzgador. Además continúa, la norma impugnada, 
no contiene el núcleo esencial de la prohibición, de manera que no se satisface la 
exigencia de certeza. Ya que castiga como punible la reiteración de las conductas 
sancionadas en el artículo 38 de la misma Ley, sin especificar cuáles son las conductas 
concretas del concesionario o permisionario que pueden ser objeto de la sanción. En 
relación con el principio de proporcionalidad, indica que, la jurisprudencia 
constitucional, sobre todo en materia de tránsito, ha reiterado que debe existir 
necesariamente una proporcionalidad entre la conducta sancionada y la sanción 
propiamente dicha. Manifiesta que la norma impugnada viola el principio de 
proporcionalidad dado que establece indiscriminadamente la sanción máxima que 
puede sufrir un concesionario, como es la cancelación de su concesión, para cualquier 
reiteración de las conductas sancionadas en el artículo 38 de la misma Ley. La norma 
cuestionada, continúa, no diferencia entre incumplimientos graves e incumplimientos 
leves para establecer diferentes tipos de sanción para cada uno de ellos; tampoco 
entre conductas dolosas y culposas. Señala que el principio de seguridad, en materia 
sancionatoria, tiene una importancia adicional puesto que los ciudadanos tienen el 
derecho de conocer, de antemano y de manera precisa, cuáles conductas suyas 
pueden ser objeto de sanción ya sea en sede administrativa o jurisdiccional. Agrega 
que la norma impugnada no tipifica de manera precisa las eventuales causales de 
revocación de la concesión por reiteración de conductas previamente sancionadas, 
produce incertidumbre jurídica en los concesionarios, dado que éstos no saben, a 
ciencia cierta, cuáles conductas suyas reiterativas pueden ser motivo por la 
cancelación de sus concesiones. Solicita que en sentencia se declare que la norma 
impugnada es inconstitucional y, por conexidad, se declare inconstitucional el artículo 
38 inciso a) de la Ley número 7593. Esta acción se admite por reunir los requisitos a 
que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación del accionante proviene del párrafo primero del artículo 75 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional y figura como asunto base el procedimiento administrativo 
OT-341-2008 de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en contra de su 
representada Transportes Deldu S. A., a raíz de una denuncia por cobro de tarifas, 
donde invocó la inconstitucionalidad de la norma como medio razonables de amparar 
el derecho o interés que se estima vulnerado. Publíquese por tres veces consecutivas 
un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se 
dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este 
aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la 
aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos 



procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en 
el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía 
administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a 
agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 
reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas 
que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes 
a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-011696- 0007-
CO que promueve Otton Solís Fallas y otros, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.—San José, a las 
nueve horas y cincuenta y ocho minutos del veinte de agosto del dos mil catorce./Se 
da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por los diputados y diputadas 
Otton Solís Fallas, Epsy Alejandra Campbell Barr, Franklin Corella Vargas, Marcela 
Maritza Guerrero Campos, Nidia María Jiménez Vásquez y Ruperto Marvin Atencio 
Delgado, para que se declaren inconstitucionales las mociones de creación de la 
Comisión Especial de Investigación de la provincia de Puntarenas, Comisión Especial 
Mixta de la provincia de Heredia, Comisión Especial Bloque de Relanzamiento de la 
Región Brunca, Comisión Especial de la Provincia de Limón, Comisión de Análisis e 
incidencia Regional de la provincia de Cartago y de la Comisión Especial de 
Investigación para que analice, estudie, dictamine y valore las recomendaciones 
pertinentes en relación con la problemática social, económica, empresarial, agrícola, 
turística, laboral y cultural de toda la Provincia de Guanacaste, aprobadas en la Sesión 
ordinaria número 37 del Plenario, del pasado 3 de julio del 2014. Los accionantes 
consideran que esas mociones violan los artículos 106, 33, 121 inciso: 23), 39, 41, 121 
inciso 22 y 124 de la Constitución, así como el artículo 207 del Reglamento Legislativo. 
Manifiestan que el artículo 106 establece que los diputados tienen ese carácter por la 
Nación y, ese carácter nacional implica que gozan de una absoluta igualdad como 
representantes populares, por lo que no es posible utilizar ningún otro criterio o 
carácter para dar algún tipo de preferencia, hacer distinciones o discriminar entre las y 
los diputadas y diputados, ya que todos y todas ostentan por igual el carácter único de 
representantes de la Nación con los mismos deberes y derechos; al respecto, invocan 
la sentencia número 550-91 de esta Sala. Reclaman que en cuatro comisiones se utilizó 
la procedencia geográfica, según la provincia de elección y, en una quinta, se utilizó el 



criterio de la región de cantones vinculados con la zona de procedencia de las y los 
diputadas y diputados, como criterio para integrar las comisiones; así, el Plenario 
Legislativo adopta un criterio de representación territorial, al distinguir entre las y los 
diputadas y diputados electas y electos en esas provincias o vinculadas y vinculados a 
esa región y las y los que no lo están, a efecto de legitimar a esas personas para 
integrar las comisiones, con lo que se crean distinciones a partir de un carácter de 
diputados contrario al artículo 106 párrafo 1 de la Constitución Política, como lo es el 
caso de las comisiones de Puntarenas, Heredia, Región Brunca, Limón y Cartago, 
integradas exclusivamente por diputadas y diputados de esas provincias o vinculados 
con esa región. Les parece a los accionantes tan evidente la violación del artículo 106 
constitucional, que a la Fracción del Partido Acción Ciudadana no se le permitió tener 
representación en la Comisión de Limón porque ese partido no eligió diputados por 
esa provincia. Consideran que en el trabajo legislativo debe prevalecer el bienestar 
general del país y no el de un grupo de ciudadanos o habitantes en particular. Las y los 
diputadas y diputados no deben corresponder a ningún otro interés que no sea el 
nacional, por lo que consideran que las comisiones aprobadas son inconstitucionales 
en sí mismas, por ir en contra del carácter nacional de los temas que deben ser 
conocidos por las y los diputadas y diputados y de las soluciones que deben procurar a 
favor de la Nación, como un todo, lo cual no ocurre al poner a las personas integrantes 
de esas comisiones a velar, exclusivamente y de manera disgregada, por los intereses 
de los electores de la provincia por la que fueron electos o por los de la región de 
cantones con la que tienen relación geográfica y no por los del país de manera integral. 
La vulneración del artículo 33 de la Constitución Política la fundamentan en que son 47 
cantones que incluidos en las mociones aprobadas, de acuerdo con las provincias y 
región involucradas, con lo que se excluyen de la atención legislativa 34 cantones, sin 
justificación de peso para legitimar esa exclusión; consideran que no existe razón para 
excluir las problemáticas que viven las personas en todos esos cantones, como si no 
merecieran ser tratadas como iguales, con relación a las personas que viven en los 
cantones incluidos en las mociones, lo que los deja frente a dos categorías de 
habitantes, según el cantón en el que vivan. De los 34 cantones excluidos, 20 se ubican 
en un grupo de 42 cantones que van del lugar 40 al 81 en el ranking de cantones del 
Atlas de Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica elaborado por el PNUD y la Escuela 
de Estadística de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Costa Rica, lo 
que significa que en las mociones aprobadas se incluyen 22 cantones del mismo rango 
que los que sí tendrán atención especial; en ese grupo excluido se cuentan 3 cantones 
ubicados de la posición 40 a 49,8 cantones de la posición 50 a 59, a 55 de la posición 
60 a 49 y, finalmente, 4 cantones ubicados de la posición 70 a la 79, e incluso se 
excluye al cantón con menor índice de desarrollo humano, que es el cantón de 
Alajuelita. Por otra parte, se excluyen catorce de los cantones ubicados de la posición 1 
a la 39, con lo que se dará tratamiento especial a las problemáticas de personas que 
viven en los 25 cantones con mejor desarrollo humano, lo que supera a los 22 de 
menor desarrollo incluidos. El Plenario legislativo privilegia a los cantones de 
Puntarenas, Esparza, Buenos Aires, Montes de Oro, Osa, Aguirre, Golfito, Coto Brus, 
Parrita, Corredores y Garabito; Limón, Pococí, Siquirres, Salamanca, Matina y Guácimo; 
Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, Alvarado, Oreamuno y El Guarco; 
Heredia, Barva, Santo Domingo, Santa Bárbara, San Rafael, San Isidro, Belén, Flores, 
San Pablo y Sarapiquí; Liberia, Nicoya, Santa Cruz, Bagaces, Carrillo, Cañas, Abangares, 



Tilarán, Nandayure, La Cruz y Hojancha. Con la moción de la creación de la Región 
Brunca, los cantones de Buenos Aires, Osa, Golfito, Corredores y Coto Brus son 
incluidos en dos comisiones, ya que estos cantones, además, forman parte de la 
omisión creada para estudiar la Provincia de Puntarenas, sin que para esto exista 
ningún criterio que amerite este doble trato. El cantón de Pérez Zeledón será el único 
de la provincia de San José tomado en cuenta. Se confiere audiencia por quince días a 
la Procuraduría General de la República y al Presidente de la Asamblea Legislativa. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de los accionantes proviene del 
párrafo segundo del artículo 75 del citado cuerpo normativo. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no 
se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. 
Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la 
aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos 
procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en 
el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía 
administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a 
agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 
reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas 
que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes 
a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-012592- 0007-
CO que promueve Asociación Nacional de Empleados Judiciales, se ha dictado la 
resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.—San José, a las trece horas y doce minutos del veinte de agosto del dos mil 
catorce./Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Álvaro Castro 
Porras, mayor, casado, jubilado judicial, portador de la cédula de identidad número 01-
0457-0039, en su condición de integrante y apoderado judicial de la Junta Directiva de 
la Asociación Nacional de Empleados Judiciales (ANEJUD); para que se declaren 
inconstitucionales el inciso primero del artículo 34, el artículo 40 y el transitorio III, 
todos, del Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley número 8508, por 
estimarlos contrarios a los principios de seguridad jurídica, de razonabilidad y 
proporcionalidad, y de progresividad de los derechos sociales y al artículo 34 de la 
Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 



de la República. Las normas se impugnan en cuanto existe un deber del Estado de 
lograr niveles cada vez más altos en la satisfacción de los derechos sociales a través de 
la gradualidad y la progresividad, evitando toda medida regresiva. Añade que las 
normas impugnadas son regresivas y una cantidad importante de derechos que surgen 
a la vida jurídica con ocasión de la existencia de la relación de empleo, podrían, en 
virtud de la existencia de las norma impugnadas, ser acusadas de absolutamente nulas. 
En consecuencia, objeto de procesos de lesividad que, vendrían a socavar derechos 
válidamente nacidos a la vida jurídica con ocasión de un acto administrativo, lo cual 
atenta contra un Estado Social y Democrático de Derecho. Manifiesta que normas, 
como las impugnadas, que permitan y autoricen a las administraciones públicas, 
revisar analizar y, con vista en el contenido de un proceso de lesividad o un proceso de 
conocimiento, secuestrar derechos que han ingresado a la esfera patrimonial de cada 
destinatario y, en consecuencia, se han convertido en derechos o situaciones jurídicas 
consolidadas, no pueden ser consentidas en un sistema democrático como el 
costarricense. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
tratándose el presente asunto de la defensa de intereses difusos o que atañen a la 
colectividad en su conjunto y/o corporativos. Agrega que las normas impugnadas 
tienen aplicación y directa incidencia sobre el segmento de servidores públicos y 
judiciales que representa la Asociación Nacional de Empleados Judiciales. Publíquese 
por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la 
acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 
cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en 
los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no 
puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 
aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la 
acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los 
procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del 
recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, 
que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la 
suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 
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